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PRECIOS DE SUSCRItlON.
.;;En toda, España triineetre 6 •s.

' Ultramar semestre 2i rs.
Extranjero id. 30.

Se suscribe en Cuevas en /a A dminisl racion á cargo de
D. SERÁ FIN CA111 PO E FA lOS,

calle de la Observacion núm. 1. 0 y fuera remitiendo al mismo el
importe en sellos de franqueo por carta -certi ficada.

- —

• Se publica los días
1-8-16 y 2i de cada mes.
Anuncios y comunicaciones 4

precios convencionales.

ADVERTENCIA''.

La falta de sellos de franqueo ha
ochsloiladó el retraso conque embia-
mes 'el . Periódico 'al correo. Guando
crehnos recibir los bastantes para

-Muchos números, solo pudimos con-
Seguir 14 estrictamente necesarios
Para Tiñe Sole, y de aqui; que el cor-
reSpondiente al dia 8 de Octubre lo
repartiesemos , en los primeros de es-
te mes, y que.miestros abonadoS ha-
yan carecidoode los siguientes,„

De ellos indemnizaremos á nues-
tros suscritores, esperando se nos
dispense la falta etv: que hemos in-
currido, contra nuestra voluntad.

n	
yl el número 1. 1) . .de nuestra pu-

blicacioit poniamos la siguiente.
Los Seüores tí quienes se dirige

ele :, húmero, se servirán devolverlo
con la misrnd faja que lleva, , caso de
fiO • aceptar 'la suscricion; 'Uds de no
hacegq,o'eponsideraremós cómo sus-
critores' y eri su dia se les pasará e,
recibo etc.

Sin embargo de esta- adverteAcia
son muchos los Sefiores que hasta
hoy han recibido el periódico y que
cuando se les ha mandado el recibo
se han negado á pagarlo, pretestan-
do que creian se los remitia gratis
algun amigo.

Semojante escusa á ‘todaS luces
infundada, por no calificarla con la
dureza que merece, nos pone en el
calo dé" advertirles que si a la ma

-Or'brevedad no satiSfacen :41s des-
cublertos daremos sus nombres al
público á la 'cabeza e ütteStra Be-

.

vista.

Este hAmerO 'corresponde al que
fIebintos publicar el dia 16 del mes
anterior.

INDUSTRIA. MINERA.

Causas que influyen en su desarro-
llo ó decadencia.

La benévola acogida dispensida' á nues-
tros apuntes sobre la miaeria -española,

nos Morilla á proseguirlos'en la confianza

de que en esta ocasion tambien suplirá la

ilustraeion y tolerancia de los lectores del
«Minero», los lunares de nuestro modesto
trabajo, No mueve en verdad nuestra plu-

ma el plurito de alardear galas literarias,

ni cabe en nuestra mente el vano deseo

de sondear los profurdns arcanos de , la

ciencia; menos pretenciosos, vamos única-
mente a sentar algunos axiomas y demás
verdades esenciales, indiscutibles, öde sen-

tido comun: verdades empero que yacen ol-

vidadas por una aberraeion incomprensible

con detrimento de lo que exige de con-

sorcio el bien privado y el interés de la
generalidad.

Causa ciertamente 'admiración; no .'ya
que la mineria • se levante eal nuestro pais

con todo el . .esfuerzo, con toda la impor-

tancia y clin toda' la té que dejamos es;-
puesto en nuestro anterior articulo: lo que
no encuentra disculpa suficiente; es‘que ese

empuje, '.esa vitalidad robusta, • indició se-

guro de futuros progresos, no haya surgi-

do antes de ahora,' ni se haya desembuelto
en otros • tiempos en que ya la ciencia eco-

nómica y el vuela de las industrias unjan

triunfos inmarcesibles ä la obra de la civi-

lizacion. La razon de esa crisis solo ha ra-

dicado en la censurable indiferencia con

que hasta ahora se han mirado los obstá-
culos que cercenaban la marcha de la In-

dustria minera, y el escaso afán con que

se han promovido estimules para su des-

arrollo. La exposicion de esos obstáculos y

algunas' reflecsiones acerca da los motivos

que pueden fomentar la explotacion minera

es el objeto de estos renglones. Respon-
diendo pues al intento indicado debernos li-

jar en primer término la atencion y el

análisis en la legislacion que regula esta

indiada litieri'eaa 'minen e allá importan-

te por ini' inealculables consecuendias. •
La leý . principal garanlia dé todos" liii

derechos sociales y ä cuyo amparo se eje

citan todos los - actos . de la Vida "eCombni-
ca, no pudo por menos de tomar . en con-

sideracion los hechos de la Industria mine-

ra desde sn principio. y 'lejislö
ha,' si bien equivocandóP.de ' 'un modo 1-

mentabfe verdaderos grados de relación

en que debiera colocarse' con esW r4inó

esencial é importante" 'dé' la Cieiida
mímica.

La
blamos de ' `núestro'imis), referente "& 'la
mineria la encontramos en el c6iligio''''die
Alfonso X., monumento legal de Mellan-
te mérito: .'ctimo lo' prueba el solo hecho
de conservar autoridad todas-ja muchas de
sus disposiciones. Y sin embargo las que
respetan ä la industria minera distan mu-
cho de la perfeccion, lo que'. no obstante
no censuramos porque las leyes Aleó las

institticiones deben juzgarse ' sin perder de
vista el espíritu de la época y la tendencia
dé los tiempos en que subsistieron. Dicha
/ey, tendia en ' su espiritn á vincular en la
corona Ó señorío del rey la propiedad y
explotacion de todálaS Minas, y fa áie-
ciencia de este privilegio esclusiió habia
de ser necesariamente la Muerte 'de la in-

dustria, toda vez que el interés privado mo-
tor de las gr.andes empresas • quedaba en-
teramente alejado de la espeeulacion.

Mudando el tiempo llegaron los gobier-
nos ä conocer los graves daños que repor-

taba ä la mineria aquel abusibo esclusivis-
mo y aparecieron otras disposiciones mas
en consonancia con el buen sentido y con
el espíritu científico.' Con efecto en el año

1387 ya vemos que en las ordenanzas rea-
les de Castilla se dä facultad á todos
españoles para que dentro de sus respecti
vas heredades puedan establecer ',trabajos
de explotacion si bien reservando para fa
corona dos terrios del mineral beneficiado.
- No diremos que estas disposiciones se ajus-

tasen en un todo ä los mas 'sencillos

cipios de la administracion y de la econo-
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